
 

 

 

 
 
 
 

AVISO 
 
 
 

COMUNICACIÓN DE LA CNMV 
 

 
Siguiendo las indicaciones de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, adjunto se remite, 
como anexo al presente Aviso, el escrito enviado por la citada Comisión, mediante el que se 
aclaran determinados aspectos relativos al plazo de validez de las declaraciones de aceptación 
realizadas por los destinatarios de una oferta pública de adquisición.   
 
 
 

Madrid, 25 de octubre de 2021 
 
 
 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
 

 
 

 



Plazo de validez de las declaraciones de aceptación realizadas por los 
destinatarios de una oferta pública de adquisición 

 

El artículo 23 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen de las ofertas públicas 

de adquisición de valores (RDOPAS) regula el plazo de aceptación de la oferta, el cual será fijado 

por el oferente no pudiendo ser inferior a quince días naturales ni superior a setenta, contados a 

partir del día hábil bursátil siguiente a la fecha de publicación del primer anuncio de la oferta a 

realizar por el oferente tras su autorización. 

Por su parte, el artículo 34 del RDOPAS regula las declaraciones de aceptación de la oferta, 

señalando que se realizarán de acuerdo con el folleto, podrán ser revocadas en cualquier 

momento antes del último día del plazo de aceptación y carecerán de validez si se someten a 

condición.  

Por último, el artículo 36 del RDOPAS se refiere a la publicación del resultado de la oferta el cual 

estará conformado por el número total de valores comprendidos en las declaraciones de 

aceptación presentadas. 

En relación con las declaraciones de aceptación realizadas en una opa por parte de los 

destinatarios de la oferta, cabe recordar lo siguiente: 

 Carecen de validez las declaraciones de aceptación que comprendan valores de la 

sociedad afectada cuya fecha de contratación sea posterior al último día del plazo de 

aceptación, de manera que los valores de las declaraciones de aceptación que se 

presenten a la opa deberán tener como fecha de contratación, como máximo, el último 

día del plazo de aceptación. 

 Además, es requisito imprescindible para la admisibilidad de las declaraciones de 

aceptación que hayan sido remitidas por los destinatarios de la oferta como máximo 

hasta las 23:59 horas del último día del plazo de aceptación. Esto implica que las 

declaraciones  de aceptación remitidas por los destinatarios de la oferta con 

posterioridad al último día del plazo de aceptación publicado en la página web de 

la CNMV no serán válidas, deberán ser rechazadas y no se computarán en el resultado 

de la oferta.  

Todo lo anterior se refiere a las aceptaciones de los destinatarios de la oferta y al papel de las 

entidades financieras y ESIs que las reciben en primer lugar. No afecta, por tanto, a los flujos de 

información subsiguientes entre las entidades que las reciben, los custodios, los participantes de 

Iberclear y las infraestructuras del mercado para realizar los procesos necesarios para la 

comunicación a las Sociedades Rectoras de las Bolsas del detalle de las aceptaciones que 

resulten de las declaraciones de aceptación. 

 


